
 
TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL 

 

En San Juan, a los veintitres días del mes de marzo del año dos mil once, reunidos en la 

Sede del Tribunal Electoral Provincial, Sala de Acuerdos de la Corte de Justicia, sus 

integrantes, el Sr. Presidente de la Corte de Justicia, Dr. Carlos Eduardo Balaguer, el Sr. 

Ministro de la Corte de Justicia, Dr. José Abel Soria Vega y el Sr. Fiscal General de la Corte 

de Justicia, Dr. Eduardo Quattropani, en Expediente N° 1539, Caratulado: 

“CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAR OBLIGATORIA”,  dijeron:---------------

---Que corresponde, a tenor del Artículo 4° inc. a) de la Ley N° 8.199, “Establecer y 

publicar dentro de los cinco (5) días hábiles un Cronograma Electoral”.-------------------------

---Que el Inc. b) de la norma precitada pone en cabeza de este Tribunal el “Garantizar a las 

Agrupaciones Políticas, con actuación en la Provincia, la participación en el Proceso 

Electoral de la Consulta…..”.-----------------------------------------------------------------------------

---Que el Cronograma proyectado por Secretaría Electoral acoge en plenitud aquellos 

mandatos legales, los que han sido individualizados por este Tribunal en resolución de fecha 

veintiuno de marzo de dos mil once, dándose instrucciones en el apartado segundo de la 

misma.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---Que para garantir en plenitud la intervención de los Partidos Políticos, se entiende 

necesario fijar el lapso en el cual deberán hacer conocer su decisión de participar en los 

distintos actos del proceso, todo lo que hace, también, al necesario orden y seguridad.-------- 

---Que es facultad de este Tribunal dictar resoluciones reglamentarias (Art. 4 inc. c) Ley 

8199; Art. 137 Ley 5636).----------------------------------------------------------------------------------

---Que en tal sentido, atento a la naturaleza de la Consulta Popular, el tiempo útil para la 

ejecución de actos destinados a cumplir la finalidad de la norma de Convocatoria teniendo 

en cuenta, en lo posible, las disposiciones de la Ley 5636, se aprueba Cronograma Electoral 



proyectado por Secretaría Electoral, el que se transcribe a fin de la completividad  de esta 

resolución.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---Que por ello el Tribunal Electoral Provincial RESUELVE:-----------------------------------

PRIMERO: Aprobar el Cronograma proyectado por Secretaría Electoral en Expediente 

N° 1539, Caratulado: “CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAR OBLIGATORIA”  

y que a sus efectos  se transcribe a continuación:  

CRONOGRAMA ELECTORAL 

I) 21/03/11:  Publicación en B.O. de resolución del Tribunal Electoral asumiendo la 

competencia en el proceso de  Consulta Popular. 

 II) 28/03/11: Período de presentación de Partidos Políticos comunicando la decisión 

de participar en proceso electoral. (Corre para aquellos no presentados a partir 

publicación B.O.). 

 III) 28/03/11 al 05/04/11: Período de designación de Apoderado General y 

Apoderado Suplente por parte de Partidos Políticos (Art. 40 Ley N° 5636). 

IV) 28/03/11 al 13/04/11: Período en que los Partidos Políticos deben comunicar 

su decisión de designar Fiscales de Mesas y Fiscales Generales (Art. 41 Ley 5636) y pedir 

autorización para reponer Boleta/s de Sufragio en mesas receptoras de votos. 

V)   06/04/11: Audiencia con Apoderados de Partidos Políticos sobre Boleta/s de 

Sufragio. Hora 10:00. Lugar: Sala de Acuerdos de la Corte de Justicia. 

      VI)   07/04/11: Fecha máxima indicativa para designación de lugares donde 

funcionarán mesas receptoras de votos (Art. 56 ss. y cc. Ley N° 5636). 

VII) 08/04/11:  Fecha máxima indicativa para impresión y comunicación de padrón 

(Art. 58 Ley 5636). 

VIII)  08/04/11:  Resolución del Tribunal Electoral oficializando modelo/s de 

Boleta/s de Sufragio. 



IX) 12/04/11:   Entrega a Partidos Políticos de modelo de Boleta/s de Sufragio para 

impresión a su cargo, para aquellos que solicitaron la autorización del Punto IV). 

X)  18/04/11:  Fecha máxima indicativa para nombramiento de Autoridades de 

Mesas (Art. 59 Ley 5636). 

XI)  23/04/11:  Fecha máxima indicativa para hacer conocer ubicación de Mesas y 

Autoridades (Art. 58 Ley N° 5636). 

XII) 02/05/11:  Fecha máxima para comunicación de Partidos Políticos de 

designación de representantes en operación de Escrutinio Provisorio del día 

08/05/11. 

XIII)  08/05/11:  De 08:00 a 18:00 hs.: Consulta Popular – Acto Comicial. A partir de 

las 18:00  hs. Escrutinio de Mesas. 

XIV)  08/05/11: A partir de recepción de Telegramas – Escrutinio Provisorio. (Sin 

valor legal alguno). 

XV)  10/05/11:  Hasta 13:00  hs. – Fecha máxima para comunicar los Partidos 

Políticos los Fiscales designados para Escrutinio Definitivo. 

XVI)  10/05/11:   A partir de las 18:00 hs. – Operación de Escrutinio Definitivo. 

XVII) 13/05/11:   Proclamación de resultados de la Consulta Popular. 

 

Nota:  Para todo lo no previsto en este Cronograma Electoral es de aplicación la Ley N° 

5636, salvo en lo que se oponga a la naturaleza de la Consulta Popular. 

SEGUNDO: Por Secretaría protocolícese, publíquese en el Boletín Oficial, dese a 

publicidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL. 


